
PODER ESPECIAL 

PRIMERA. COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración del presente Poder el señor PABLO AUGUSTO 

STEER MORALES, de nacionalidad panameña, cédula de ciudadanía No. 8- 
255-291 de estado civil casado, de profesión ingeniero, domiciliado en la 

ciudad de Panamá, por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA. PODER ESPECIAL: 

El compareciente otorga Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho 
sea necesario y se requiera, a favor de Patricio de la Torre Ribadeneira, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1707719421, para que a nombre y 
en representación del Mandante, realice el siguiente acto: 

Suscribir la transferencia de acciones de la compañía INMAQUIP S.A., en 
nombre y representación del Mandante, así como otorgar cualquier otro 
documento que sea necesario hasta la conclusión del trámite de transferencia 
de acciones de la compañía INMAQUIP S.A. a nombre de Pablo Augusto 
Steer Morales ante la Superintendencia de Compañías y demás entidades 
públicas o privadas. 

El Poderdante inviste a su Mandatario de todas las facultades necesarias 
para la ejecución de todo cuanto fuera antecedente, nexo o consecuencia del 

ejercicio de este mandato, de modo que nadie pueda alegar falta, 
insuficiencia o indeterminación de poder. 

   

   
hado a los 21 dias del mes de Junio del año 2017. 

Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Primero del Circuito de 
Panamá, con Cédula No. 4-100-1144, 

CERTIFICO: 
Que dada la certeza de la identidad del (los) sujeto (5) que firmó (firmaron) 

(Pablo Steer) el presente documento, su(s) firma (s)es(son) auténtica (s). 

    
   

  Licdo” 3 
Notario Público Primero de Panarrá 
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